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IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA LOS DIFERENTES PROGRAMAS DEL CONVENIO SANAS 2025

I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente anexo técnico tiene por objeto la contratación de “Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades para los diferentes Programas del Convenio Sanas 2025”, en la partida 33604 con el fin de cumplir con los objetivos de la promoción de la salud.  

[bookmark: _Hlk164593381]II. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato será a partir de la notificación de adjudicación o fallo y hasta el 31 de diciembre del ejercicio 2025. 

III. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS 	

El papel que juegan los medios de comunicación en la Promoción de la Salud es una cuestión que se ha contemplado desde 1986. La Carta de Ottawa definió a la Promoción de la Salud como «el proceso de facultar a las personas para que aumenten el control que tienen sobre su salud y para mejorarla», estableciendo, además, que los medios de comunicación son actores claves para la promoción de la salud.

La Declaración de Yakarta sobre Promoción de la Salud en el siglo XXI, adoptada en la Conferencia Internacional sobre la Promoción de la Salud celebrada en julio de 1997, indicó que la capacidad de las comunidades para la promoción de la salud requiere educación práctica, acceso a los medios de información, a la comunicación tradicional y las nuevas tecnologías de comunicación.

Es indiscutible que el objetivo de los medios de comunicación es informar.

Hay ejemplos positivos, como es el caso de la promoción del uso de preservativos en el marco de campañas para la prevención de las enfermedades de transmisión sexual, o la prevención de accidentes de tráfico, la planificación familiar… en las cuales los medios de comunicación han participado, convirtiéndose en fuente muy importante de información.

También es importante destacar su función educativa, y su utilización para la promoción de valores saludables.

La comunicación y educación se vuelven, cada vez más, un binomio inseparable, por encima mismo de los propios medios, técnicas e instrumentos comunicativos empleados, y esto fortalece, enriquece y modifica, en forma consciente e informada, conocimientos, actitudes y/o comportamientos a favor de la salud.

Pero también resulta obvio que ligado a dichos objetivos está la de formar opinión o influir en ella mediante la concienciación, sensibilización, movilización…

Esto adquiere si cabe mayor importancia en la era de la tecnología de la información y comunicación. Debe aprovecharse esa accesibilidad universal e inmediata por parte de la población para que cale el mensaje de que la Promoción de la Salud debe ser un valor en la sociedad en general. Y de este modo, a través de una participación activa y consciente de la comunidad lograremos fomentar el autocuidado de la salud.

Las teorías o los modelos del cambio de comportamiento postulan que la adopción de comportamientos sanos es un proceso en el cual los individuos avanzan, a través de diversas etapas, hasta que el nuevo comportamiento se convierta en parte de la vida diaria.

Se recalca que los mensajes y programas transmitidos por los medios de comunicación son más eficaces en las etapas iniciales, aunque las comunicaciones interpersonales y las redes comunitarias de apoyo social son sumamente importantes durante las etapas posteriores.

Por lo anterior se necesita la difusión y promoción para la salud, por lo tanto, se requieren los servicios de impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades para realizar las impresiones de material de promoción mismos que serán ocupados en las capacitaciones que realizan los Componentes Estatales.

	LOTE
	DESCRIPCIÓN CONVENIO
	DESCRIPCIÓN COMPLEMENTARIA
	U. M.
	CANT.

	1
	Servicios  de  impresión  | Materiales impresos para apoyar las acciones de salud pública a nivel comunitario:  lonas, material didáctico, reconocimientos etiquetas,    placas    (nivel estatal)
	7 servicios de Placa de certificación. Descripción: 
Placa De Aluminio 45x35cm Sublimado Oro Espejo.
Color del armazón: oro espejo 
Altura x ancho: 45cm x35 cm 
Cinta doble cara para ponerlo en la pared o superficie 
Con diseño de la certificación personalizado para:
LA HULERIA, BALANCÁN 
POBLADO C-17 INDEPENDENCIA, CÁRDENAS 
EJ. ANTA Y CÚLICO (SANTA RITA), CUNDUACÁN 
BUERGOS, MACUSPANA 
SAN ISIDRO 1RA , NACAJUCA 
VICENTE GUERRERO (LERMA), TEAPA
USUMACINTA, TENOSIQUE
Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
2000 servicios  de Reconocimiento.   
Descripción: 
Reconocimiento tamaño carta a una sola cara en papel opalina 
Impresión de Diplomas y Certificados, en papel opalina, este papel es tipo cartulina gruesa, semi gruesa y delgada, tiene textura y consistencia de papel, queda muy bien la impresión de colores enteros. ´
• El gramaje es de 250 gramos o 300 gramos.
• Medida A4 (21 cm x 29.7 cm
• Impresión Láser digital full color
• Puede imprimirse el 100% del área del papel, para usar bordes o imágenes.
Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
	servicio
	1

	
	
	7 servicios de Lona de certificación.  Descripción: Lona publicitaria, a color con tinta ecosolvente uso interior y exterior, con terminado de bastilla perimetral y ojillos de 4m x3m; calidad fotográfica, Con diseño personalizado; Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
20 servicios de plantillas de Calcomanías de viviendas.   Descripción: 
Impresión Uv, tamaño 5X7cm, mate, suajadas, Fabricadas en vinil adhesivo transparente con logo, plantilla tamaño tabloide 27.9 cm x 43.2 cm, que incluye 150 sticker de 5x7 cm 
Con diseño personalizado.
Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar
	
	

	2
	Servicios de impresión | Materiales  impresos  para apoyar   las   acciones   de salud pública a nivel comunitario (jurisdicciones o distritos de salud)
	17 servicios de lona Avioncito/rayuela Tema dengue.  
Descripción: 
Lona, a color con tinta ecosolvente uso interior y exterior, con terminado de bastilla perimetral. Medidas de la lona: 1.5m x4m, Con diseño personalizado.
Incluye 2 Dados de espuma gigantes grandes y estuche para guardado de plástico
Medidas de los dados: 15cm x 15cm disposiciones numéricas de punto.
Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
	servicio
	17

	
	
	17 servicios de Avioncito/rayuela
Tema: Determinantes de la salud.  
Descripción: 
Lona, a color con tinta ecosolvente uso interior y exterior, con terminado de bastilla perimetral Medidas de la lona: 1.5m x4m, Con diseño personalizado..
Incluye 2 Dados de espuma gigantes grandes y estuche de guardado
Medidas de los dados: 15cm x 15cm disposiciones numéricas de punto. Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
	
	

	
	
	17 servicios  de Serpientes y escaleras Tema: Salud en la comunidad  
 Descripción: 
Póster plastificado, impreso por ambas caras en alto formato, cartulina gruesa de la mejor calidad, de Medida 50 x 70 cm Incluye 2 dados pequeños de 16 mm, instructivo impreso (se le otorgará en el área) estuche de cartón para su guardado personalizado con logo 
 Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
	
	

	
	
	34 servicios Memorama Tema: Dengue 
Descripción: 
Memorama de madera didáctico.
Cada tarjeta deberá venir cortada de 4.7 x5.6 cm 
• Incluye caja de cartón con todas las pieza de 4.7 x 5.6 cm de madera.
• Contenido: 20 servicios cada caja.
• Material: Madera
    Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
	
	

	
	
	34 servicios Memorama Tema: Salud en la comunidad 
Descripción: 
Memorama de madera didáctico.
Cada tarjeta deberá venir cortada de 4.7 x5.6 cm 
• Incluye caja de cartón con todas las pieza de 4.7 x 5.6 cm de madera.
• Contenido: 20 servicios por cada caja.
• Material: Madera
   Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
	
	

	
	
	34 servicios Dominó Tema: Salud en la comunidad  
Descripción: 
Dominó de madera didáctico.
Cada ficha de domino deberá venir cortada 4 X 7.5 m
• Incluye caja de cartón, con todas las servicios   de 4 x 7.5 cm de madera.
• Contenido: 28 servicios  por cada caja.
• Material: Madera
Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
	
	

	
	
	34 servicios de Juego de Lotería Tema: Salud en la comunidad
Descripción que incluye: 
JUEGO DE LOTERIA PERSONALIZADO
• 10 TABLAS DE CARTULINA GRUESA PLASTIFICADA DE 13X19CM plastificado con logo impreso o serigrafiado de promoción de la salud
• 54 CARTAS PERSONALIZADAS (baraja) de cartulina gruesa plastificada. medidas de 4x6 cm, plastificado con logo impreso o serigrafiado de promoción de la salud
• 200 fichas medianas de 2.4 cm
• Maletín de plástico transparente plastificado con logo impreso o serigrafiado de promoción de la salud y porta fichas de plástico donde se guarde la lotería y las fichas 
Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
	
	

	
	
	15 servicios de juegos que incluye 40 Tarjetas sobre Promoción de la Salud para agentes y procuradores
Descripción: 
40 Tarjetas sobre Promoción de la Salud  
Tarjetas Tamaño: carta 28 x 21.5 cm
Impresión 4 X 4 tintas, ambas caras de la hoja
Acabado: plastificado
Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
	
	

	
	
	15 servicios de Porta tarjetero para agentes y procuradores
Descripción: 
Porta-tarjetero
Cartulina caple mate 120 gr. 
4x4 tintas plastificado.
Aleta dobles 3 cm ancho 
Cubierta frente 30 cm de ancho. 
Aleta cierre interior 15 cm de ancho 
Aleta cierre exterior 19.5 cm de ancho.
Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
	
	

	3
	Servicios  de  impresión  | Manual  para  certificación de  escuelas,  1  por promotor
	17 servicios Manual de Certificación de escuelas por promotoras de la Salud con 23 páginas impresas de ambos lados 1 página portada 1 contra portada : total de paginas 50
Tipo de impresión a color
Tipo de papel  bond 75g
Tamaño carta 21.59 x 27.94 cm 
Portada pasta blanda
Plastificado brillante
Encuadernado hotmelt
	servicio
	17

	4
	Servicios  de  impresión  | Lonas
	17 servicios de Lonas de "Vive Saludable Vive Feliz" de 1.50 m x 1.50 m  
Lona publicitaria, a color con tinta ecosolvente uso interior y exterior, con terminado de bastilla perimetral y ojillos de 1.50 m x 1.50 m  ; calidad fotográfica, Con diseño personalizado; Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
	servicio
	17

	5
	Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
	14  servicios de Botellas térmicas 
doble pared, termo de acero inoxidable, Color negro, de  940 ml. Serigrafia de 2 logos a prueba de agua
	servicio
	14

	6
	Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades / impresión de formatos y material para la certificación de escuelas
	160 servicios  Block de Formato de CERTIFICACIÓN DE ESCUELAS PROMOTORAS DE LA SALUD  con 120 hojas Tamaño carta juego de 8 hojas de la siguiente manera 1.- formato por escuelas 3 hojas: 1 de frente y vuelta y otra solo de frente 2.- Formato para Cotejo de Visita de Supervisión 1 hoja: ferente y vuelta, 3.- GUÍA DE COTEJO 1 hoja: solo frente, 4.-consentimiento informado 1 hoja: solo frente 5.- cuestionario de salud escolar 2 hoja: frente y vuelta
Interiores impresos a 2 x 2 tintas en papel bond de 75 gr, base en minagris sin portada
	servicio
	1

	7
	Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
	56 servicios  recetarios para cooperativas escolares con 16 páginas impresas de ambos lados 1 página portada 1 contra portada : total de paginas 36
Tipo de impresión a color
Tipo de papel  bond 75g
Tamaño carta 21.59 x 27.94 cm 
Portada pasta blanda
Plastificado brillante
Encuadernado hotmelt
	servicio
	1

	8
	Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
	994 servicios Placa horizontal de aluminio de 0.45 mm de espesor, con respaldo de acrílico de 3 mm, impresa en sublimación a color, medida de 40 x 30 cms, incluye chapetones de 20 x 25 mm en las cuatro esquina
	servicio
	994

	9
	Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión Servicios de impresión | Lonas
	60  servicios de Lonas de "Vive Saludable Vive Feliz" de 1.50 m x 1.50 m  
Lona publicitaria, a color con tinta ecosolvente uso interior y exterior, con terminado de bastilla perimetral y ojillos de 1.50 m x 1.50 m  ; calidad fotográfica, Con diseño personalizado; Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
	servicio
	60

	10
	Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
	56  servicios de Placas certificación de entornos Placa horizontal de aluminio de 0.45 mm de espesor, con respaldo de acrílico de 3 mm, impresa en sublimación a color,  medida de 40 x 30cms incluye chapetones de 20 x
	servicio
	56

	11
	Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
	220 servicios Block de Formato para el proceso de certificación de entornos laborales  con 100 hojas Tamaño carta, juego de 10 hojas de la siguiente manera 1.- formato 2.3.1 3 hojas: 1 de frente y vuelta y otra solo de frente 2.- Formato 2.3.2  1  hoja: frente y vuelta, 3.- formato 2.3.3 1 de frente y vuelta y otra solo de frente , 4.-formato2.33 1 hoja: solo frente 5.- formatp2.3.3 1 hoja: solo frente
Interiores impresos a 2 x 2 tintas en papel bond de 75 gr, base en minagris sin portada
	servicio
	1

	12
	Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
	1020 servicios Bolsas ecológica. Descripción adicional: Medidas: 36 X 40 cm (altura x base x fuelle) *Material Non Woven. Cosidas con asa del mismo material sublimadas a 1 tinta
	servicio
	1,020

	13
	Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
	1000 de servicios de Figuras en láminas de plástico corrugado hechas de polipropileno de calibre de 4mm... de las 4 secciones del plato del bien comer cada sección cortada e imantada para colocar sobre la figura del palto de 15x20cm impresa full color
	servicio
	1,000

	14
	Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
	100 servicios de Rompecabezas de láminas de plástico corrugado hechas de polipropileno de calibre 4 mm (4 pz). Descripción adicional: 80 x 160 cm impresión full color de frutas
	servicio
	100

	15
	Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
	1000 servicios de Tabloide de 27.94 por 43.18 cm de campañas mantente activo en tu trabajo papel couche brillo full color
	servicio
	1,000

	16
	Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión
	2 servicios de Rotulación 2 unidades móviles diseño de estilos de vida saludable promoción (estampado uso rudo) vinilo fundido (cast vinyl) medidas 13 metros por 2..60 x 2.70 metros
	servicio
	1

	17
	Sin clave de Compendio | MATERIAL                    DE PROMOCIÓN / SNSP
	35 servicios de  Lonas de Programas Prioritarios 
Lona publicitaria, a color con tinta ecosolvente uso interior y exterior, con terminado de bastilla perimetral y ojillos de 2.5 x 1.5 m  ; calidad fotográfica, Con diseño personalizado; Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
	servicio
	1

	18
	Sin clave de Compendio | Las impresiones del Plan de Seguridad se deberán entregar uno por persona gestantes. Cambio en cantidad, pasa a ser 1
	17,048 servicios de Plan de Seguridad 
 Especificaciones del Material de impresión:
·         Tipo de papel.- Couche semimate o mate, no brillante
·         Tamaño Carta (21.6 × 27.9 cm) o A4 (21 × 29.7 cm), orientación vertical
·         Impresión: dos caras; cuidar que la tinta no se traspase.
·         Color,  Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
	servicio
	1

	19
	Sin clave de Compendio | Paquete    de    materiales impresos para publicaciones       oficiales, información en general y de difusión, material didáctico y de promoción para los componentes de Salud Materna (Tarjeta de embarazo, puerperio y lactancia -sis-38P, carnet de atención integral de embarazo, hoja de valoración de riesgo obstétrico, valoración de depresión en el embarazo y puerperio). Cambio en cantidad, pasa a ser 1
	9,378 servicios  Carnet del embarazo y puerperio                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           ·         Tipo de papel.- Couche semimate o mate, no brillante
·         Tamaño Carta (21.6 × 27.9 cm) o A4 (21 × 29.7 cm), orientación vertical
·         Impresión: dos caras; cuidar que la tinta no se traspase.
·         Color                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              Se solicita muestra del articulo para proceder a comenzar a imprimir
	servicio
	1

	20
	Sin clave de Compendio | Estrategia de comunicación     para     la difusión de la atención al aborto seguro.
	1.- 285 servicios de impresión en Bolsas ecológicas Color: Blanco Medidas: 33 cms de alto x 38 cms de largo x 11.5 cms de ancho.
Material: Non Woven. Con Logos Federales y Estatales (Gobierno y Salud), Dirección de Salud Psicosocial, Aborto Seguro y Slogan “Decide sobre tu cuerpo: el Aborto Seguro es tu Derecho”.   Texto: Verde Benetton. En una sola cara 
2.-450 servicios de Cilindro Color: Verde Benetton. Texto: Etiqueta blanca con letras en color Verde Benetton.  En una sola cara Capacidad: de 1 LT. 
Con Logos Federales y Estatales (Gobierno y Salud) Dirección de Salud Psicosocial, Aborto Seguro y Slogan “Decide sobre tu cuerpo: el Aborto Seguro es tu Derecho”. Se agrega: número telefónico de la Dirección de Salud Psicosocial.

3.-300 servicios de Tríptico de Aborto Seguro Tamaño: carta, ambos lados.  Papel: couche 130grs.
Color: Blanco y Verde Benetton. Con Logos Federales y Estatales (Gobierno y Salud)

4.-200 servicios Banner de Aborto Seguro con araña, Tamaño: 80 x 180 cms lona brillante con araña.
Color: Blanco y Verde Benetton., Con Logos Federales y Estatales (Gobierno y Salud)

5.-500 servicios de Carteles (5 Diseños), Medidas: 40 cms de ancho x 60 cms de largo a color. 
Papel couche 200 grs, barniz de máquina. , Con Logos Federales y Estatales (Gobierno y Salud)

6.-200 servicios de Calendarios de Aborto Seguro “Mitos y Realidades”, Medidas: 24 cms x 12.5 cms
Papel couche 250 grs, barniz de máquina., Con Logos Federales y Estatales (Gobierno y Salud) Dirección de Salud Psicosocial, Aborto Seguro.

7.-200 servicios de Loterías de Aborto Seguro, 1 Juego de 7 Tarjetas. Medidas: 17 cms x 24 cms
Papel couche 250 grs, barniz de máquina., Con Logos Federales y Estatales (Gobierno y Salud) Dirección de Salud Psicosocial, Aborto Seguro.
	servicio
	1

	21
	Sin clave de Compendio | Generar y dar seguimiento a una estrategia de comunicación para la prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres a través de medios electrónicos y/o impresos
	1.-265 servicios de impresión Bolsas ecológicas: Medidas: 45 cm x 40 cm Cantidad: 
Color: PANTONE 18-3838 Ultra Violet. 
Texto: Blanco con Logos Federales y Estatales (Gobierno y Salud), Dirección de Salud Psicosocial, Violencia de Género. Con la frase: Si eres víctima de violencia, acércate, ¡podemos ayudarte!  colocando el número telefónico de la Dirección de Salud Psicosocial.
Material: Non Woven

2.-450 servicios de impresión en Cilindro Color: PANTONE 18-3838 Ultra Violet.  Cantidad: 450 piezas
Texto: Blanco con Logos Federales y Estatales (Gobierno y Salud), Dirección de Salud Psicosocial, Violencia de Género. Con la frase: Si eres víctima de violencia, acércate, ¡podemos ayudarte!  colocando el número telefónico de la Dirección de Salud Psicosocial.

3.-400 servicios de impresión de Postal ¿Qué debo hacer ante una violación? Impresos en selección de color ambos lados, sobre papel couche en medida de 10cm de alto x 14 cm de ancho.  Con anexo de logos estatales (Gobierno y salud). Cantidad: 400 piezas
4.-140 servicios de impresión de Cartel violentometro medidas 40 cm de ancho x 40 cm de largo a color. Papel couche 200 g barniz de máquina. Con anexo de logos estatales (Gobierno y salud). Cantidad: 140 piezas

5.-400 servicios de impresión de Tarjetas “Postal de vacuna de VPH personal de salud” impresos en selección de color por una cara sobre papel couche. Medida de 15 cm de largo x 8 cm de ancho.  Con anexo de logos estatales (Gobierno y salud). Cantidad: 400 piezas

6.- 400 piezas de servicios de impresión Tarjetas “Postal de vacuna de VPH para la población” impresos en selección de color por una cara sobre papel couche. Medida de 15 cm de largo x 8 cm de ancho.  Con anexo de logos estatales (Gobierno y salud). Cantidad: 400 piezas

7.-100 servicios de impresión de Posters Flujo grama de atención a la violación sexual en las unidades de salud” impresos en selección de color una cara horizontal en medidas de 90x60 cm sobre papel couche de 150 g brillante.  Con anexo de logos estatales (Gobierno y salud). Cantidad: 100 piezas.

8.-500 servicios de impresión de Folder de medida de 46x30 cm con dos solapas de 8 cm impresos en selección de color en cara interna y externa, sobre cartulina couche de 300 g.  Con anexo de logos estatales (Gobierno y salud). Cantidad: 500 piezas

9. 3 servicio de impresión en pinta de barda a color, Medidas: 6 m de largo x 2 m de alto. De acuerdo a imagen de referencia. Con Logos Federales y Estatales (Gobierno y Salud).  Cantidad: 3 bardas en zonas concurridas como escuelas, hospitales, etc.  disponibles y visibles  en zonas con alto tráfico peatonal y vehicular, incluye la renta y búsqueda de la barda, (lugar sugerido cerca de escuelas de nivel básico y media superior, cuando se cumpla con la zona de alto tráfico), con pintura con durabilidad y resistencia a las inclemencias climatológicas,  en fondo azul, con logos estatales y federales con los elementos esenciales del diseño, medidas sugerida 6.00 x 2.00mts, duración de la campaña 3 meses, evidencias a entregar por el proveedor: geolocalizacion del anuncio con imagen del maps.
	servicio
	1

	22
	Sin clave de Compendio | Impresión de Modelo de atención a la salud con mecanismos incluyentes
	106 SERVICIOS DE MODELO DE ATENCIÓN MOASMI IMPRESO A COLOR DE ACUERDO A LA MUERSTRA. IMPRESO A COLOR EN PAPEL COUCHE BRILLANTE Especificaciones: Impresión Offset a partir de original electrónico proporcionado por la instancia que contrata. Tamaño extendido: 42 X 26 cms. Tamaño final: 21 X 26 cms. Forros: Papel couche brillante de 210 grs., a 4x0 tintas más barniz de maquina brillante Interiores: 80 páginas, impresas en 4x4 tintas en papel bond 21 X 26 cms de 120 grs. Encuadernación: cosido y pegado con adhesivo termofusible base silicón.                                                           Especificaciones de Entrega: 
• Armado en Paquetes de 10 servicios  
• Empaquetado: en cajas y papel kraft grueso, que facilite y garantice la transportación, almacenaje y conservación del producto. 
• Etiquetas de identificación de 20 x 20 por caja donde pueda leerse el contenido y número de piezas por paquete.  
	servicio
	106

	23
	Sin clave de Compendio | Impresión de Inclusómetro en salud. Guía básica para la inclusión en los servicios de salud
	300 SERVICIOS DE " Guía básica para la inclusión en los servicios de salud” IMPRESION A COLOR DE ACUERDO A MUESTRA Inclusómetro en salud. Guía básica para la inclusión en los servicios de salud Impresión Offset a partir de original electrónico proporcionado por la instancia que contrata. Tamaño extendido: 42 X 21 cms. Tamaño final: 21 X 21 cms. Forros: Papel couche brillante de 210 grs., a 4x0 tintas más barniz de maquina brillante Interiores: 52 páginas, impresas en 4x4 tintas en papel bond de 120 grs. Encuadernación: cosido y pegado con adhesivo termofusible base silicón.                                                         . Especificaciones de Entrega: • Armado en Paquetes de 10 servicios  
• Empaquetado: en cajas y papel kraft grueso, que facilite y garantice la transportación, almacenaje y conservación del producto. 
• Etiquetas de identificación de 20 x 20 por caja donde pueda leerse el contenido y número de piezas por paquete.  
	servicio
	300

	24
	Sin clave de Compendio | Paquete de 10 señaléticas hospitalarias en Braille, lengua indígena de la región o iconografía, para unidades MoASMI
	[bookmark: _GoBack]70 SERVICIOS DE SEÑALETICAS (7 PAQUETES DE 10) DE 40 X 60 CM) IMPRESA A COLOR EN 6 LENGUA YOKOTAN Y 1 EN LENGUA CHOL DE ACUERDO A MUESTRA Paquete de 10 señaléticas hospitalarias en Braille, lengua indígena de la región o iconografía, para unidades MoASMI.  Especificaciones:


Acrílico color blanco con 10 mm de grueso, 9.6 cm de alto y 36.7 cm. de ancho para, con impresión láser a colores (un identificador externo por paquete).  
Acrílico color blanco con 6 mm de grueso impresión láser a colores para interiores, adjunto relación de medidas:

Ventanilla incluyente 9.6 cm. de alto por 39.3 cm. de ancho.
Asientos preferentes 9.6 cm. de alto por 39.3 cm. de ancho.
Información 9.6 cm de alto por 27.7 cm. de ancho.
Archivo 9.6 cm. de alto por 21.5 cm. de ancho.
Farmacia 9.6 cm. de alto por 23.4 cm. de ancho.
Consultorios 9.6 de alto por 28.3 cm. de ancho.
Sala de espera 9.6 de alto por 30.8 cm. de ancho.
Sanitarios 9.6 cm. de alto por 24.7 cm. de ancho.
Buzón o área de quejas y sugerencias 9.6 cm. de alto por 27.4 cm. de ancho.
Centro de Entretenimiento Infantil 9.6 cm. de alto por 39.3 cm. de ancho.
Rótulo 
El señalamiento no debe tener bordes afilados.
Las señales táctiles deben realizarse en altorrelieve y no grabadas.
La altura del relieve debe ser: Para letras, entre 1 mm y 1,5 mm.; para símbolos, será de 2 mm.; la Altura mínima del carácter debe ser de 15 mm y la máxima de 50 mm. 
Evitar tableros con información monocromática para apoyo a personas con visión baja. 
Los elementos del rótulo deberán ser: Letras y símbolos en tamaño grande y altorrelieve y texto en sistema braille. 

 Texto 
La tipografía debe ser fácilmente legible, de reconocimiento rápido. Con fuente de tipo Arial. 
	servicio
	7

	25
	Impresión Guía de Alimentos para Población Mexicana: Descripción adicional. Impresión de 250 Guías 
	250 Servicios de Guía de Alimentos para Población Mexicana, Impresión de formato de 70 páginas incluyendo portada y contraportada, contenido impreso en papel bond, formato de libro con doble grapado al centro, impresión a doble cara, en escala de colores, tamaño media carta (14x21.6 cm), portada y contraportada impreso en escala de colores en papel cartulina misma medida.
	servicio
	1

	26
	Impresión de Lona de la Jarra del bien beber. Descripción complementaria: Impresión de 17 lonas
	17 Servicios de Lona de la Jarra del bien beber Impresión en lona de 150x150cms, una cara, en escala de colores con tinta ecosolvente uso interior y exterior, con terminado de bastilla perimetral, con calidad fotográfica sin ojillos 
	servicio
	1

	27
	Impresión de Lona del Plato del bien Comer :Descripción complementaria: Impresión de 17 lonas
	17 Servicios de Lona  del Plato del bien Comer Impresión en lona de 150x150cms, una cara, en escala de colores con tinta ecosolvente uso interior y exterior, con terminado de bastilla perimetral, con calidad fotográfica sin ojillos 
	servicio
	1



IV.- MOTIVACIÓN, JUISTIFICACIÓN Y LUGAR ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

MOTIVACIÓN. – La protección de la salud pública se ha convertido en una prioridad para todos los países, por lo que no es desacertado afirmar que la prevención es uno de los principios más provechosos de la medicina pública. Junto al papel de la prevención, la educación médica es la base para facilitar la creación de una cultura sanitaria y también uno de los objetivos del programa. Sin duda, la promoción de la salud debe implementarse en todas las acciones relacionadas con la salud pública para disponer de mecanismos útiles que permitan mejorar el sistema.

Los programas de prevención y promoción en salud y en especial, los financiados por el Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos y Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para realizar acciones en materia de Salud Pública en las Entidades Federativas (SaNAS) están dirigidos específicamente a cerrar las brechas en materia de Salud. Sin embargo, muchos problemas de salud son una consecuencia del diagnóstico en el retraso considerable en la detección de muchos padecimientos que actualmente aquejan a la población del Estado. Las circunstancias actuales del Estado aconsejan una reducción del programa a una escala operativa y a mediano plazo se señala la necesidad de instalar un sistema moderno capaz de solucionar actividades requeridas, ayudando a que estas áreas se realicen correctamente. Con base en lo anterior, se concluye que la incorporación de herramientas de promoción, lo que facilita el acceso a la información a todos los estratos culturales. Estas herramientas facilitarían el proceso de organización y optimización de los recursos, contribuyendo a preservar la salud de la población del estado mediante una adecuada prevención.

JUSTIFICACIÓN. - Los medios impresos sirven entre otras acciones preventivas, Informar y educar ya que proporcionan información clara y concisa sobre enfermedades, medidas de prevención y estilos de vida saludables (como la nutrición o el ejercicio). 

Empoderar a la población: Ayudan a las personas a comprender y adquirir conocimientos y habilidades para mejorar su salud, contribuyendo a una mayor percepción del riesgo y al autocuidado. 

Promover comportamientos positivos: Sirven como herramienta para influir en actitudes y promover cambios en los hábitos de las personas para que sean más saludables. 

Llegar a audiencias específicas: Permiten la distribución de mensajes dirigidos en espacios públicos o eventos, facilitando el acceso a información relevante para comunidades específicas. 

Apoyo en crisis: Han demostrado ser especialmente útiles durante emergencias de salud pública, como pandemias, para difundir información crucial y medidas de salud pública de forma rápida y amplia.

V.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO

No aplica.

VI.- TERMINOS Y CONDICIONES

[bookmark: _Hlk209102916]Se establecen los presentes Términos y Condiciones, de conformidad con lo siguiente:

a)  PLAZO DE ENTREGA

El participante adjudicado en servicios entregará en los primeros 10 días naturales después de entregado el pedido.
	
b) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada de los servicios. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47, párrafo segundo relativo al criterio binario y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica de los bienes ofertados por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por la Dirección de Programas Preventivos.

c) LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS PARTICIPANTES.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la adquisición, una vez adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad 
Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación Servicio de impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades de la unidad de promoción a la salud de conformidad con lo siguiente:

	NORMATIVIDAD

	Reglamento sanitario internacional (2003)

	Modelos Más Bienestar

	Programa Acción Especifico.- Políticas de Salud Pública y Promoción a la Salud (2020-2024)

	Criterios Operativos de Mercadotecnia Social en Salud



d) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible de la prestación del servicio o bienes ofertados señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.

2) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que los bienes y/o servicios que se cotizan cuentan con los más altos controles de calidad y se utilizaron materia prima de primera calidad en su fabricación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar los bienes y/o servicios requeridos por los Servicios de Salud conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que el que el bien y/o servicio que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la capacidad de producción y/o distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

6) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con la adquisición en el lugar y por el período comprendido, al día siguiente hábil a la notificación de adjudicación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

7) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

8) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar la presente adjudicación y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales de este, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

9) Documentación técnica necesaria: muestras de los servicios solicitados debidamente referenciados, una vez adjudicado.  En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

e) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse conteniendo lo siguiente:

· Descripción y precio unitario 
· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 
· Los precios serán unitarios, según los bienes que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 
· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 
· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por la Servicios de Salud. 
· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 
· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  
· El Posible proveedor con la presentación de su propuesta económica acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 
· De resultar adjudicado del Posible proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

f) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO
N/A

g) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

PENAS CONVENCIONALES

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al POSIBLE PROVEEDOR, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, mismas que no podrán ser mayor al monto de la garantía de cumplimiento:
 
1. DURANTE LA ENTREGA DEL BIEN Y/O SERVICIO:
Se penalizará con el 5% al millar por cada día natural de atraso. El periodo de penalización comienza a contar a partir de la hora siguiente en que se concluye el plazo convenido.

El POSIBLE PROVEEDOR autorizará a la Secretaría de Salud de Tabasco, a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio POSIBLE PROVEEDOR.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de la Secretaría de Salud.

El Administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al POSIBLE PROVEEDOR.
[bookmark: _Hlk165468135]
DEDUCTIVAS

Con fundamento en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 97 de su Reglamento, se aplicarán deducciones derivadas del incumplimiento parcial o prestación deficiente del bien y/o servicio.

La Secretaría de Salud a través del Administrador del Contrato, será responsable de aplicar las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el POSIBLE PROVEEDOR respecto a los conceptos que integran el bien y/o servicio o entrega de lo adjudicado que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato; tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:

El servidor público Administrador del Contrato está facultado para verificar el cumplimiento del contrato y elaborar el escrito de conformidad donde se establezca que el POSIBLE PROVEEDOR cumplió con la prestación o entrega de lo establecido en el mismo, mismos que podrán ser sustituidos por el servidor público designado para el desempeño de esas funciones, sin necesidad de modificar el presente documento.

Los bienes y/o servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del Contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, rechazarán los bienes y/o servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en sus Anexos, obligándose al POSIBLE PROVEEDOR en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, podrán aceptar los bienes y/o servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del bien y/o servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

h) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de bienes y/o servicios, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos por deducir se aplicarán en la factura que el POSIBLE PROVEEDOR presente para su cobro. Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

La Secretaría descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el POSIBLE PROVEEDOR presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar a la Secretaría y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes y/o servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes y/o servicios, a través de los Dirección de Programas Preventivos, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el POSIBLE PROVEEDOR, sin costo para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco que así lo solicite.

i) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a los Servicios de Salud dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 69, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de “Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al POSIBLE PROVEEDOR una vez que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al POSIBLE PROVEEDOR, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el área correspondiente a través del Administrador del contrato, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

j) FORMA DE PAGO:

Con fundamento en el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el artículo 89 de su Reglamento, el pago por los bienes y/o servicio prestado se cubrirá por parte de la Secretaría de Salud a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los bienes y/o servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del Administrador del Contrato o el servidor público que éste designe para la supervisión, revisión y validación del bien y/o servicio.

El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en la Secretaría de Salud de Tabasco, para su aprobación. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes y/o servicios adquiridos, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los bienes y/o servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que el CFDI entregado presente errores, la Secretaría de Salud de Tabasco dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará al POSIBLE PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que el POSIBLE PROVEEDOR presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que el POSIBLE PROVEEDOR utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El CFDI y el XML deberán ser enviados vía correo electrónico a la cuenta que determine el Administrador del Contrato. Los CFDI serán validados en la página del Sistema de Administración Tributaria (SAT), al momento en que la Secretaría de Salud de Tabasco realicen el pago. El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

El POSIBLE PROVEEDOR manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes y/o servicios adquiridos, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del Contrato o el servidor público que esté designe.

Para efectos de trámite de pago, el POSIBLE PROVEEDOR deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para efectos del pago. 

El pago de la prestación del bien y/o servicio recibido quedará condicionado proporcionalmente al pago que el POSIBLE PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

[bookmark: _Hlk165466592]El POSIBLE PROVEEDOR se obliga a no cancelar ante el SAT los comprobantes fiscales digitales a favor de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para su autorización expresa, debiendo este informar de dicha justificación y reposición del Comprobante Fiscal Digital en su caso.

La Convocante, se compromete a pagar al POSIBLE PROVEEDOR, por el total de la adjudicación de los bienes y/o servicios, objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguiente:
	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:
· Número de proveedor.
· Número de contrato.
· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".
	Firma de aceptación por parte del médico usuario y/o encargado del servicio.

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales del SAT, y en materia de seguridad social del IMSS, positiva y vigente
	



El POSIBLE PROVEEDOR adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

El POSIBLE PROVEEDOR, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “los Servicios de Salud del Estado de Tabasco”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

[bookmark: _Hlk165466878]Para la validación de dichos comprobantes el POSIBLE PROVEEDOR deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco el archivo en formato XML, la validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud del Estado de Tabasco tiene en operación; para tal efecto, el POSIBLE PROVEEDOR proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el POSIBLE PROVEEDOR acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

[bookmark: _Hlk191390235]El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del POSIBLE PROVEEDOR está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT. Si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados, se realizará a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios).

En caso de que el POSIBLE PROVEEDOR reciba pagos en exceso, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 73 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

k) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El POSIBLE PROVEEDOR mensualmente deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, donde se acredite la recepción del bien y/o servicio con la firma de aceptación por parte del administrador del Contrato.

l) ANTICIPOS

No aplica

m) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

n) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El POSIBLE PROVEEDOR deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar a la Dirección de Programas Preventivos y/o a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la realización de los servicios realizados, incluyendo el daño o indemnización a los ocupantes permanentes u ocasionales, sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 

o) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida. El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 80 fracción tercera de su Reglamento, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, el pago se realizará a la entrega de los bienes y/o servicios en moneda nacional. 

p) FORMA DE ADJUDICACIÓN
 
La adjudicación del procedimiento de contratación de la presente adquisición será por PARTIDA, que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

q) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

r)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando el POSIBLE PROVEEDOR incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el POSIBLE PROVEEDOR haya entregado la prestación del bien y/o servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta convocatoria.

5. En caso de que el POSIBLE PROVEEDOR no reponga la prestación del bien y/o servicio que no haya prestado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente convocatoria.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del POSIBLE PROVEEDOR.

8. Cuando se trate de la prestación del bien y/o servicio y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, en el sentido de que el POSIBLE PROVEEDOR ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente convocatoria o se le ha revocado el Registro Sanitario.

Villahermosa, Tab; 05 de noviembre de 2025

[bookmark: _heading=h.46r0co2]


Dr. Fernando Izquierdo Aquino
Director de Programas Preventivos
Romeo Manzur Martínez
Enlace Administrativo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud








ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)


	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    




FORMATO PROPUESTA TÉCNICA



	LOTE
	DESCRIPCIÓN 
	MARCA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	




Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de brindar la “Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades para los diferentes Programas del Convenio Sanas 2025” y aceptamos los términos y condiciones del presente anexo técnico.



Nombre y firma del representante legal







ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)




	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    



FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA



	LOTE 
	DESCRIPCIÓN
	MARCA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	Importe con letra:

	SUBTOTAL
	 

	
	IVA
	 

	
	TOTAL
	 



Vigencia de precios: 90 días
Tiempo de entrega: 10 días
Condiciones de pago: Crédito
Garantía:

Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales, fijos y que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico para la “Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades para los diferentes Programas del Convenio Sanas 2025”.




Nombre y firma del representante legal
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